Anexos N ° 2, denominado “Formulario de Presentación de Proyectos para la Línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación”

FORMULARIO[footnoteRef:1] DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS [1:  El formulario debe ser completado con fuente verdana tamaño 10 e interlineado sencillo. Cualquier modificación señalada o extensión superior a los máximos establecidos puede afectar la evaluación según se indica en la rúbrica.] 

LÍNEA DE ACCIÓN: INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN
Programa Acompañamiento Familiar Territorial

I.	DATOS GENERALES DEL PROYECTO[footnoteRef:2]  [2:  En caso de que el equipo sea modificado, se deberá presentar la información correcta (en caso de ser adjudicado), previo a la firma de convenio, sin perjuicio del deber del organismo colaborador acreditado, de contar con el inmueble, en los términos exigidos por el artículo 20 letra b) de las bases administrativas] 

	CÓDIGO DE LICITACIÓN (ANEXO I)
	
	REGIÓN
	

	N ° CONCURSO - MODALIDAD
	
	
	



	NOMBRE DEL PROYECTO
	

	COLABORADOR ACREDITADO
	

	COBERTURA
	

	COMUNA
	

	FOCALIZACIÓN
	

	REQUIERE ANTICIPO DEL APORTE FINANCIERO[footnoteRef:3] [3:  Marque con una X la alternativa correcta en el espacio dispuesto en el formulario.] 

	SI
	
	NO
	



II. ANTECEDENTES DEL PROYECTO
	NOMBRE DIRECTOR (A) DEL PROYECTO
	RUT

	
	

	DOMICILIO DEL PROYECTO

	CALLE
	N °
	SECTOR
	COMUNA

	
	
	
	

	REGIÓN
	TELEFONOS

	
	

	CORREO ELECTRÓNICO

	



III. ANTECEDENTES DEL COLABORADOR ACREDITADO
	NOMBRE LEGAL DEL COLABORADOR ACREDITADO

	

	RUT DE LA INSTITUCIÓN
	TELÉFONOS
	CORREO ELECTRÓNICO

	
	
	


	NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL
	RUT REPRESENTANTE
LEGAL
	FIRMA REPRESENTANTE
LEGAL O DELEGATARIO[footnoteRef:4] [4:  Por delegatario, se entiende a aquella persona a la que el representante legal le ha otorgado poder simple para cumplir este rol.] 


	
	
	

	DIRECCIÓN LEGAL DE LA INSTITUCIÓN

	CALLE
	N.º
	SECTOR
	COMUNA
	REGIÓN

	
	
	
	
	



	IMPORTANTE:  Para la elaboración de la propuesta técnica del proyecto, el Colaborador Acreditado debe ajustarse a los siguientes textos:
· Bases Técnicas Programa Acompañamiento Familiar
· Base Técnica Programa Prevención Focalizada
· Enfoques transversales
· Decreto Supremo N°14: Mecanismos y procedimientos de participación y exigibilidad de derechos


IV. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
1. OBJETIVO GENERAL 
	Contribuir a la interrupción y resignificación de las experiencias de violencia que han vivido los niños, niñas y adolescentes en sus contextos familiares evitando su cronificación.



2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
	Desarrollar procesos terapéuticos con el niño/a o adolescente para el abordaje de sus experiencias adversas de violencias que permitan el desarrollo de su agencia personal. 

Realizar procesos de acompañamiento terapéutico familiar con los adultos/as para el desarrollo de prácticas de crianza protectoras y que consideren las necesidades de sus niños, niñas o adolescentes. territoriales.





EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

V. CRITERIO ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN Y MATRIZ LÓGICA 


1. Caracterice a los participantes del programa, sus familias y/o adultos a cargo del cuidado, considerando lo siguiente:

a) Estrategia de intervención para establecer el vínculo terapéutico
b) Estrategia de intervención terapéutica con la familia o con adulto a cargo del cuidado.
c) Estrategia para desarrollar nuevas perspectivas de relación al interior del grupo familiar (promoción de conductas bientratantes, autocuidado, entre otras).

Además, la propuesta identifica la capacidad instalada de la familia o adulto a cargo del cuidado.
(Remitirse al glosario de términos)

(Extensión máxima tres planas)
	








 
Se solicita que, a partir de las metodologías e instrumentos disponibles en la Orientación Técnica y sus anexos, se proponga y desarrolle la estrategia para implementar el programa, tomando en consideración los siguientes elementos: 

2. Las características de los participantes del programa (NNA, y sus familias y/o adultos a cargo de su cuidado) en el territorio, que serán atendidos por el proyecto, y a su situación de desprotección.

3. La operacionalización del marco conceptual del programa de manera coherente con las OOTT y anexos, conforme a los elementos expuestos en la rúbrica..
 
 Extensión máxima seis planas, letra Verdana, tamaño 10, interlineado sencillo (1,0), márgenes normales (completar aquí).  


 
  
4. Desarrolle una estrategia para la operacionalización[footnoteRef:5] de los enfoques transversales en los procesos interventivos de los niños, niñas y adolescentes.  [5:  Se refiere a transformar un concepto o principio técnica en una estrategia de intervención concreta.] 

Extensión máxima 4 planas.


	

	Enfoque de Derechos de la niñez y adolescencia

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta


	Enfoque de participación

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Enfoque intercultural

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Enfoque de inclusión

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Enfoque de género

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Enfoque de curso de vida

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Enfoque territorial

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Enfoque intersectorialidad y redes

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta





5. Presente y desarrolle una conceptualización, estrategias individuales y colectivas, y acciones de participación que garanticen la expresión de opinión e incidencia en la toma de decisiones interventivas de todas/os las/os participantes del programa, de forma coherente con la OOTT y el Decreto n° 14.

Extensión máxima tres planas)
	






	
	
	





6. Conforme a las Orientaciones Técnicas, mencione actores, organismos y/o programas, existentes en el territorio o que tengan incidencia en él y favorecen la intervención los procesos de intervención con NNA y las familias. Además, proponga, incorpore y desarrolle estrategias de coordinación y articulación con dichas redes que permitan obtener prestaciones y servicios que favorezcan la intervención en materia de salud, educación, jurídica y de esparcimiento socioemocional o recreativo para los NNA; Plantee igualmente otros servicios y prestaciones en otras materias en beneficio que podrían ser articulados en beneficio de la intervención.

Agregue más filas en caso de ser requerido.

	N°
	Nombre en cada fila actores, organismos y/o programas en el territorio (o que inciden en él) y que favorezcan la intervención
	Estrategia y acciones de coordinación a realizar
	Prestaciones y servicios que se espera recibir de organismo

	1.
	
	
	

	2.
	
	
	

	3.
	
	
	

	4.
	
	
	

	5.
	
	
	

	6.
	
	
	

	7.
	
	
	

	8.
	
	
	





7. La propuesta de estrategia de intervención incorpora tres actividades para cada etapa de intervención, las que aseguran la integralidad ambos programas (Acompañamiento Familiar Territorial y Prevención Focalizada) todas las acciones deben garantizar: 

a) El funcionamiento del "Equipo Integrado", 
b) La construcción conjunta del PII-U
c) La gestión de casos para la intervención con NNA y sus familias y/o adultos a cargo de su cuidado.

Extensión máxima tres planas)
	





VI. CRITERIO MATRIZ LÓGICA
[bookmark: _Hlk92884265]Se debe mantener la matriz lógica establecida para el Programa en las Orientaciones Técnicas respectivas. ￼

	OBJETIVO GENERAL
	INDICADORES
	FÓRMULA DE CÁLCULO
	RESULTADO
ESPERADO
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN

	Contribuir a la interrupción y resignificación de las experiencias de violencia que han vivido los niños, niñas y adolescentes en sus contextos familiares evitando su cronificación.
	Porcentaje de niños/as y adolescentes egresados del programa en año t con cumplimiento del 100% de los objetivos del PII-U 

	(N° de NNA egresados del programa en el año t con cumplimiento del 100% de los objetivos del PII-U / N° de NNA egresados del programa en el año t) *100
	80% de los NNA egresados del Programa, cumplen al menos el 100% de los objetivos del PII-U
	· SIS Sistema Informático del Servicio. 
· Carpeta individual.


	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	INDICADORES
	FÓRMULA DE CÁLCULO
	RESULTADO
ESPERADO
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN

	Desarrollar procesos terapéuticos con el niño/a o adolescente para el abordaje de sus experiencias adversas de violencias que permitan el desarrollo de su agencia personal. 
	
	Porcentaje de niños/as y adolescentes egresados del programa en el año t que cumplen el 100% de los objetivos del componente de intervención terapéutica individual establecidos en el PII-U

	(Nº de NNA que egresados del programa en el año t que cumplen el 100% de los objetivos del componente de intervención terapéutica individual establecidos en el PII-U
/ Nº de NNA egresados del programa en el año t) * 100
	80% de los NNA egresados cumplen con el 100% de los objetivos del componente de intervención terapéutica individual establecidos en el PII-U 
	· Sistema Informático del Servicio.
· Carpeta Individual de NNA

	
Realizar procesos de acompañamiento terapéutico familiar con los adultos/as para el desarrollo de prácticas de crianza protectoras y que consideren las necesidades de sus niños, niñas o adolescentes. territoriales.
	Porcentaje de niños/as y adolescentes egresados del programa en el año t que cumplen el 100% de los objetivos del componente de intervención terapéutica familiar, establecidos en el PII-U
	(Nº de NNA que egresados del programa en el año t que cumplen el 100% de los objetivos del componente de intervención terapéutica familiar, establecidos en el PII-U
/ Nº de NNA egresados del programa en el año t) * 100
 
	90% de familias de los NNA egresados del programa en el año t que cumplen el 100% de los objetivos del componente de intervención terapéutica familiar, establecidos en el PII-U
	


· SIS Sistema Informático del Servicio.
· Carpeta Individual de NNA

	
	
	
	
	





1. La propuesta desarrolla un mínimo de siete actividades, coherentes con la base técnica del presente concurso, de acuerdo con cada uno de los objetivos específicos que se mencionan en la matriz lógica, considerando los siguientes elementos:
a) Las actividades son específicas y diferentes para cada objetivo y etapas de intervención.
b) Las actividades garantizan la contribución al logro de los objetivos.
c) Las actividades presentan medios de verificación acordes a las orientaciones técnicas.

	ACTIVIDADES PRINCIPALES
OBJETIVO ESPECÍFICO Nº1
	CONTRIBUCIÓN AL LOGRO DEL OBJETIVO
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN

	1.-
	
	

	2.-
	
	

	3.-
	
	

	4.-
	
	

	5.-
	
	

	6.-
	
	

	7.-
	
	

	ACTIVIDADES PRINCIPALES
OBJETIVO ESPECÍFICO Nº2
	CONTRIBUCIÓN AL LOGRO DEL OBJETIVO
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN

	1.-
	
	

	2.-
	
	

	3.-
	
	

	4.-
	
	

	5.-
	
	

	6.-
	
	

	7.-
	
	





VII. CRITERIO GESTIÓN DE PERSONAS

1. Formación del Equipo

Desarrolle mecanismos para garantizar la participación del equipo del Programa de Acompañamiento Familiar, en al menos, un curso de formación (capacitación) impartido por el Servicio incorporando; condiciones mínimas para la participación; tiempo protegido para la participación; e incentivos para la participación.

a) Condiciones mínimas para la participación
b) Tiempo protegido para la participación
c) Incentivos para la participación.


(Extensión máxima dos planas)

	
MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN EN LA CAPACITACION


	Condiciones mínimas para la participación



	


	Tiempo protegido[footnoteRef:6] para la participación [6:  Durante la jornada laboral.] 




	

	Incentivos para la participación 



	




2. Cuidado de Equipo Preventivo para Burnout

Proponga y desarrolle al menos cuatro actividades de autocuidado de equipo para prevenir el burnout, considerando dentro de estas, dos de Análisis o Supervisión de Casos y dos de espacios de vaciamiento y descompresión. (Remitirse al glosario de términos)
Las actividades deben considerar los equipos técnicos y administrativos.

(Extensión máxima dos planas)
	







VIII. CRITERIO SISTEMA DE INFORMACIÓN

1. Desarrolle UN mecanismo al interior del equipo que, asegure el cumplimiento de los ingresos de información a la plataforma institucional, (registros de intervención de los/las participantes del programa, familias o adultos a cargo, las intervenciones realizadas con el intersector u otros, e ingreso de la información oportuna favoreciendo el cumplimiento del art. 31 de la ley 20.302).
Mecanismo que deberá considerar: 

a) Flujo de registro de información (quien registra, en qué momento)
b) Calidad de los Registros (revisión de que la información sea coherente con el proceso de intervención)
c) Definición de ingresos (Se deja establecido el tiempo que tendrán los profesionales para el ingreso de la información a la plataforma, por ejemplo: 24, 48, 72 horas)

(Extensión máxima dos planas)
	MECANISMO INTERNO QUE ASEGURE EL INGRESO DE INFORMACIÓN A LA PLATAFORMA INSTITUCIONAL

	









FORMULARIO[footnoteRef:7] DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS [7: ] 

LÍNEA DE ACCIÓN: INTERVENCIONES FORTALECIMIENTO Y VINCULACIÓN

Programa de Prevención Focalizada

I.OBJETIVOS DEL PROGRAMA
1. OBJETIVO GENERAL 
	Contribuir a la interrupción y resignificación de las experiencias de violencia que han vivido los niños, niñas y adolescentes en sus contextos familiares evitando su cronificación.



2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
	Fortalecer los factores protectores del niño/a o adolescente y su familia, que participan del modelo integrado de intervención, de manera de prevenir la ocurrencia de nuevas experiencias adversas.





EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

II.CRITERIO DISEÑO DE LA INTERVENCIÓN

1. Caracterice las redes institucionales y socio comunitarias del territorio atingentes al territorio donde será emplazado el proyecto. Considerado los siguientes elementos:

a) Datos cuantitativos y cualitativos relativos a las vulneraciones de derechos 
b) Factores de riesgo en el territorio que inciden en la intervención (violencia, debilitamiento del tejido social, microtráfico, etc.).
c) Situación de desprotección de los sujetos de atención, familias y/adultos a cargo.

Además, la propuesta identifica la capacidad instalada de las familias y/o adultos responsables en función de las redes comunitarias, (Remitirse al glosario de términos)

2. Desarrolle una propuesta de intervención enfocada al trabajo intersectorial en el territorial, de acuerdo a lo establecido en la base técnica del presente programa, que contenga lo siguiente:

a)  La elaboración de un mapeo de redes
b) Trabajo de coordinación intersectorial y sociocomunitarias acorde a las necesidades de niños, niñas, adolescentes y sus familias y/o adultos a cargo del cuidado, y 
c) Diseño y planificación de talleres, de manera coherente con las OOTT y sus anexos.

(Anexo N º 2 y 3, contenidos en a la base técnica del programa de Prevención Focalizada)

Además, en cada uno de los elementos solicitados, se identifica una acción asociada al rol del gestor/a territorial/es.


	PLAN DE TRABAJO ARTICULACIÓN DE REDES INTERSECTORIALES EN EL TERRITORIO

	







III.CRITERIO DE MATRIZ LÓGICA
Se debe mantener la matriz lógica establecida para el Programa en las Orientaciones Técnicas respectivas. ￼

	OBJETIVO GENERAL
	INDICADORES
	FÓRMULA DE CÁLCULO
	RESULTADO
ESPERADO
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN

	Contribuir a la interrupción y resignificación de las experiencias de violencia que han vivido los niños, niñas y adolescentes en sus contextos familiares evitando su cronificación.
	Porcentaje de niños/as y adolescentes egresados del programa en año t con cumplimiento del 100% de los objetivos del PII-U 

	(N° de NNA egresados del programa en el año t con cumplimiento del 100% de los objetivos del PII-U / N° de NNA egresados del programa en el año t) *100
	80% de los NNA egresados del Programa, cumplen al menos el 100% de los objetivos del PII-U
	Sistema Informático del Servicio. 
Carpeta Individual de NNA.


	OBJETIVO ESPECÍFICO
	INDICADORES
	FÓRMULA DE CÁLCULO
	RESULTADO
ESPERADO
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN

	Fortalecer los factores protectores del niño/a o adolescente y su familia, que participan del modelo integrado de intervención, de manera de prevenir la ocurrencia de nuevas experiencias adversas
	Porcentaje de niños/as y adolescentes egresados del programa en el año t que cumplen el 100% de los objetivos del componente de promoción de recursos en entornos comunitarios, establecidos en el Plan de Intervención Individual
 
  
	(Nº de niños/as, adolescentes egresados del programa en el año t que cumplen el 100% de los objetivos del componente de promoción de recursos en entornos comunitarios, establecidos en el Plan de Intervención Individual/ Nº de NNA egresados del programa en el año t) * 100 
	100% de niños/as, adolescentes egresados del programa en el año t que cumplen el 100% de los objetivos del componente de promoción de recursos en entornos comunitarios, establecidos en el PII-U
	 Sistema Informático del Servicio. 
Carpeta Individual de NNA




1. La propuesta desarrolla un mínimo de siete actividades coherentes con la base técnica del presente concurso, de acuerdo a e los objetivos específicos que se mencionan en la matriz lógica, Considerando los siguientes elementos:

a) Las actividades son específicas y diferentes para cada objetivo y etapas de intervención.
b) Las actividades garantizan la contribución al logro de los objetivos.
c) Las actividades presentan medios de verificación acordes a las orientaciones técnicas.

	ACTIVIDADES PRINCIPALES
OBJETIVO ESPECÍFICO Nº1
	CONTRIBUCIÓN AL LOGRO DEL OBJETIVO
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN

	1.-
	
	

	2.-
	
	

	3.-
	
	

	4.-
	
	

	5.-
	
	

	6.-
	
	

	7.-
	
	




IV.GESTIÓN DE PERSONAS
1. Formación del Equipo

Desarrolle mecanismos para garantizar la participación del equipo que integra el Programa de Prevención Focalizada, menos, un curso de formación (capacitación) impartido por el Servicio incorporando; condiciones mínimas para la participación; tiempo protegido para la participación; e incentivos para la participación.

d) Condiciones mínimas para la participación
e) Tiempo protegido para la participación
f) Incentivos para la participación.


(Extensión máxima 2 planas)
	
MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN EN LA CAPACITACION


	Condiciones mínimas para la participación



	


	Tiempo protegido[footnoteRef:8] para la participación [8:  Durante la jornada laboral.] 




	

	Incentivos para la participación 



	




2.Cuidado de Equipo Preventivo para Burnout

Proponga y desarrolle al menos cuatro actividades de autocuidado de equipo para prevenir el burnout, considerando dentro de estas, dos de Análisis o Supervisión de Casos y dos de espacios de vaciamiento y descompresión. (Remitirse al glosario de términos). Las actividades deben considerar los equipos técnicos y administrativos.

(Extensión máxima dos planas)
	










